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P A R T E O F Í C I A T . Tu 

i PRESIDENCIA DEJ,. CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

Real Sitio del Pardo 12 de dieiembre 
de 1865.—El Mayordomo mayor de S. M. 
al Presidente del Consejo de Ministros: i 

«El Marqués de San Gregorio, Presi
dente de la Facultad de la Real Cáma-
a, me dice á las once de la noche lo 

que sigue: 
«S. M. la Reina nuestra;sefloratu pa

sado bien el día. y continúa sin nove
dad ninguna de atención.» 

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

S¿ M. el Rey y SS. AA. RR. continúan 
sin novedad en su importante salud.» 

-ÜYIOT eb o w o u t t .vi .omo*3 H 
REAL DECRETO. 

( ' £ n el espediente y autos de compe-
ttjrrcia'suscitada entre el Gobernador do 
la provincia de Castellón y el Juez de 
primera instancia de Viver» de los cua
les resulta: 

Que á nombre de Celedonio Muñoz, 
vecino del lugar de Teresa, se presentó 
en el referido Juzgado un interdicto con
tra el Alcaide y Ayuntamiento de Jéri-
oa por haber incluido esta corporación 
en los nuevos amillaramientos como del 
común de vecinos, varias tierras y par
tidas de monte que en el término de Jé-
rica poseía el querellante, prohibiendo 
aprovecharlas y roturarlas según venia 
haciendo de antiguo: 

Queála demanda de interdicto acom
pañó Muñoz testimonio de la ejecutoria 
que en 4829 recayó en pleito seiguido 
por los vecinos de Teresa contra el 
Ayuntamiento de Jérica, en la cual de
claró el Tribunal de Marina de Valen
cia que los vecinos de Teres*, terrate
nientes de la villa de Jérica, podían ro
turar y cultivar los terrenos que como 
propietarios poseían en aquel término, 
y disponer libremente de sus lefias y 
arboles: 

Que el Juez de primera instancia de 
Viver, no admitió el interdicto fundán
dose en que, según el espíritu de la Real 
orden de 8 de mayo de 4839, no proce-

| den contra las providencias gubernati
vas, aunque estas sean ilegales, im
puestas y arbitrarias; cuya providencia 
fu$ apel:da y revocada por la Saja se
gunda de la Audiencia u*e Valencia: 

Que eQ el Gobierno de la provincia de 
Castellón se seguia espediente sobre los 
terrenos que en el término de Jérica po 
seian varios vecinos de Teresa, del cual 
aparece: 

i ." Que en 1855 la Diputación pro
vincial autorizó al Ayuntamiento de Jé
rica para.exiíjir Jos títulos de perlenen-

"ciá á lo* de Teresa, á lo cual se 'opu
sieron estos. 

2.° ¡Que en 1856 acordó la misma 
Diputación que se resp 'tari á los po
seedores de terrenos destinados á árbo
les ó viñedo, ó igualmente la posesión 
de los destinados -a cereales ó inéultosí 
siempre, que hubiera tíruíos de perte
nencia ó se pasara alp;un canon ó re
tribución, fijándose un término pruden
te que no bajara do tres años á los due
ños de tierras incultas para que las ro
turasen y labrasen, so pena de perder • 
las, y recobrando el Concejo desde lue
go las tierras comunes que no estuvie
sen reducidas á cultivo, ó de que los 
poseedores no tuvieran título de esta
blecimiento ni abonarin por ellas el cá-
non ó pe^ho correspondiente.-

3.° Que en 1863 el Alcalde de Jé
rica multó -a'gunos vecinos de Teresa, 
poseedores de terrenos en aquella vilfa,> 

por htber entrado á roturar y cortar 
leñas en sus tierras; y el Gobernador 
aproV) la imposición de las multas des
pués de oir á los interesados, al Ayun
tamiento de Jérica y al Consejo pro vi n-
eial, y teniendo a la vista, entre otros 
documentos que los multada presenta
ron, una información posesoria de las 
tierras que uno de ellos poseía: 

Que recibida en el Juzgado ta sen
tencia revocatoria de la Audiencia, se 
practicó la información testifical ofreci
da, y se presentaron por el querellante 
varios documentos; en cuyo estado el 
Gobernador de la provincia, accediendo 
á i .stanciasdel Ayuntamiento de Jéri
ca. requirió de inhibición al J'uez, ci
tando en su apoyo la íieal provisión de 
2G de mayo de 1770, la ley de .6 de. 
mayo de 4 855, Us leyes 23 , tít. 32, y' 
7 . ' , tít. 29 de la Partida 3 . a , el núme
ro 2.° del art. 80 de la ley de 8 de ene
ro de 1845 y la Real orden de 8 de 
mayo de 1839: . ¡¿ y¡ 

Que sustanciado el incidente de com-

petencia, declaró tenerla el Juzgado*, 
fundándose en que las facultades de lá 
Administración no pasan do la conser-r 
vacion, distribución y disfrute de fas 
coáas y! aprovechamientos comunes!, y 
en que habia una sentencia ejecutoria; 
cual era la del Tribunal de Marina de 
Valencia de 1829: 

Que insistiendo en su requerimiento 
el Gobernador», do acuerdo con el Con
sejo provincial, resilló el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites: 

Vista la Real provisión de 26 de ma
yo de 1770, que es la ley 17, tít. 25 , 
libro 7.° de la novísima Recopilación, 
y dispone el repartimiento de tierras de 
propios y arbitrios ó concejiles.(t.kala
bradores bajo diferentes reglas: 
•''Vista la lev de C de miyo de 1855, 
que en su primer artículo declara de 
propiedad particular Las -suertes de ter^ 
renos baldíos, realengos, comunes, pro
pios y arbitrios que se repartieron con 
las formalidades p'escritas en la Real 
provisión citada de 1770 y decreto de 
las órtes de 4 de enero de 1813, 29 de 
junio de 1822 y 18 de miyo de 1837, 
y las que b.ijo las mismas reglas se re
partieron, iambien por los Ayúntamen
o s y Juntas durante la guerra de la In
dependencia: 

Visto el ait. 5.° de ta misma ley, so-
gun el cual la~olasificacion de derechos 
á que se refieren los que le preceden, se 
hará porUs Avunlamientos con presen
cia de los títulos espedidos conforme 'á 
las leyes y decretos citado» en el artícu
lo l,°, y en su defecto con arreglo (i los 
espedientes de repartimiento^ con ape
lación á las Uiputacioues si alguno se 
creyese agraviado: 

Visto el número 2.° del art. 80 de la 
ley de 8 de enero de 184-5, que encar
ga á los Ayuntamientos arreglar por 
medio, de acuerdos el disfrute de los 
pastos, aguas y'demás aprovechamien
tos comunes en donde nó hoya un régi
men especial autorizado competente
mente: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1839, que prohibs^dejar siu efecto por | 
medio de interdictos las providencias 
que adop.cn los Ayuntamientos y V ipu-
taciones provinciales usando de sus le
gítimas, atribuci »nes: 

Vista la ley 7.*, tít. 29 de la Parti
da 3 . ' , según la cual «plaza nin calle, 
>nin camino, nindefesa, nin exido. 
«nin otro logar cualquiera semejan*-» 
>te destos sea en uso comunalmente del 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
~ ~ " 

Las disposiciones de las Autoridades, ese-apto 1 al 
que sean á instancia ae parte co pobre, se insertara 
oficiaJmente: atomismo cualquier anuncio conce?* 
niente al servicio nacional, que dimane de tal 
mismas; peroXtii de interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

»pueblo do. alguna cibdad ó villa ó cas
t i l lo ó de otro logar, non lo puede nin-
><?un orne ganar por tiempo: mas las 
»otras cosas que sean de otra natura, 
»asi como siervo ó ganados, ó pequjar', 
>ó navios, ó otras cosas cualesquiera 
»semejantes destas, maguer sean co-
*munalmente del Concejo de ;alguna 
•ciudad «5 villa, bien se podrían ganar, 
> portie/Dpo de tá) años.>> 

Vístala lev 9. a , .tít. 28 de la misma. 
Partí h , que dice así: «Apartadamente 
»son del común de cada (íbdad ó villa, 
»Jas fuente», :.é las plazas'o facen las 
nenas'te'los mercados, é los lugares o 
»se ayuntan á Concejo, é I03 arenales 
• qué son en las riberas delo^ ríos, é'los 
>otros exidos, é las carreras, o éorreü 
• los caballos, é los montes, é Ia§ dehe. 
»sas. é todos los otros lugares semejan
t e s ¡destos que son establecidos é otor-
'gados para procomunal de cada cib-
»dad ó villa, ó castillo ó otro.lugar:» 

Considerando: 
1 -° Que el hecho que motiva el in

terdicto es la interrupción del derecho 
posesorio que el querellante venia dis
frutando apoyado en una sentencia eje
cutoria: :oJnsltijjlí cnnollflu fa r./iJ 

2.° Qae la ley citada de 6 de mayo 
de 1855 no encarga á los Ayuntamien*; 
tos y Diputaciones decidir sobre la pro
piedad ó posesión defiucas, sino clarifi
car los derechos que al repartir tierras 
entre los vecinos se reservó el Muni
cipio: 

5.° Que no siendo notoriamente de 
las cosas comunas las fincas de que se 
trata, y poseyéndolas un particular, no 
hiy miteria sobre (pie recayera provi
dencia administrativa, y por tanto no ha 
podido arreglar su disfrute el Ayunta
miento, ni hacer el Alcalde actos con
serva torio3.de ellas sin perjuicio de los 
derechos de que el pueblo se crea asisti
do, que puede; ejercitar en el corres
pondiente juicio plenario de posesión ó 
propiedad; 

Conformándome con lo consultado 
por él Consej ( de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial. 

Dado en San Ildefonso á veintitrés de 
noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Kstá rubricado de lá Real ma
no.—El Presidente del Consejo de .Mi
nistros, Leopold i O'Donnell. 

« MiesiWH »n T>q .íírpiirJ 

http://adop.cn
http://torio3.de


>«< 8 í ab c l A 

— 2 — 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado í.° 

El limo. Sáflor Director general de 
Obras públicas me dice en 21 de noviem
bre último lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
me dice con esta fecha lo siguiente: 
«limo. Sr.: Con el fío de evitar los in
convenientes que ba producido la falta 
de cumplimiento de los artículos 152 de 
la Instrucción de 10 de abril de 1862 y 
161 del Reglamento do 8 de julio de 
1859, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer: 

Primero. Que V. I. dé las órdenes 
mas terminantes para que ninguno de los 
funcionarios públicos afectos á la inspec
ción, tanto facultativa como administra
tiva, de los ferro-carriles, cualquiera 
que sea su o'ase y categoría, deje de 
presentarse en los actos de su importan
te servicio con el uniforme completo que 
le corresponda. 

Segundo. Asimismo deberán verifi
carlo los empleados de las empresas, 
que, en caso centrarlo, no podran ser 
considerados mas qne como roeros viaje -
ros para tojos los efectos de I03 regla
mentos de policía de los ferro-carriles. 

Trrcero. Quo ninguna empresa pue
da adoptar uniformes que por su seme
janza admitan fácil confusión con el de 
los individuos de las inspecciones. 

Coarto. Que á esta Real orden dé 
V. I. la mayor publicidad a fin de que, 
conocida de todos, no pueda alegarse ig
norancia por aquellos que desobedezcan 
á los empleados de que se trata, ni por 
los1 demás agentes de la autoridad que 
fueren requeridos para prpstarles el au
xilio que les deben. 

Y quinto. Que desde el día que usía 
ijuslrísima fije, sea ob igalo.no para los 
individuos de la inspección administra* 
tiva el uniforme siguiente: 
i Para los Inspectores primeras de pri

mera, segunda y tercera ciaso. levita de 
paño azul turquí oscuro, cuello vuelto y 
solapa vuelta con dos hileras casi para
lelas de á cinco bolones dorados, exacta
mente iguales al adjunto modelo, y en 
disposición de abrocharse hasta arriba; 
dos bolones atrás en el talle, uno peque 
fio en cada boca-manga, que tendrá diez 
centímetros de alto y las divisas del 
empleo: chaleco de paño azul turquí os
curo con cuello vuelto y una hilera de 
siete botones pequeños que permitan 
abrocharlo hasta arriba (en verano po
drán usar chaleco blanco ó gris oscuro, 
pero no será obligatorio): pantalón de 
paño azul turquí oscuro, pudiendo en 
verano sustituirse por hilo ó lanilla gris 
oscuro: gorra cilindrica de paüo azul 
turquí oscuro, con la divisa del empleo, 
y delante sobre ella un escudo arreglado 
al modelo que se acompaña, visera rec
tangular con barbuquejo de charol ne
gro y dos botones pequeños dorados: 
pañuelo de seda negro al cueJlo: en las 
lineas sometidas á su inspección bastón 
de caña con puño y contera dorados, 
cordones y bellotas de oro y seda azul 
turquí, por mitad: las insignias se lleva

rán en la gorra y en las vueltas de las 
máhgas, consistiendo en tres, dos ó uno 
serreta de oro diez milímetros de ancho 
y en un lodo conforme al modelo que se 
acompaña: gaban-saco aznl oscuro con 
solapa suelta y cuello vuelto, y en tiem
po lluvioso se podrá usar gabán imper
meable y funda de hule para la gorra. 

Para los inspectores segundos y terce
ros; uniforme igual al que queda descri
to, con la diferencia de sustituir la plata 
al oro en las insignias, botones, bas
tón, etc., etc., llevando una serreta los 
terceros y dos los segundos. * 

Los Comisarios primeros y segundos 
y celadores usarán uniforme igual al de 
los Inspectores segundos y terceros, con 
la diferencia de ser de cinco milímetros 
solamente las serretas, también de pla
ta, y llevando tres los Comisarios prime
ros, dos los segundos y uoa los Celado
res. 

Los Comisarios primeros y segundos 
usa.rán en las líneas en que sirvan bas
tón con puño y contera de plata ó metal 
blanco, oon cordones y bellotas de seda 
azul turquí.» 

Lo que traslado á V. S. para los efec
tos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto so inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid 9 de diciembre de 1865. 
Bl GobernidoTí 

Duquo do Beato. 

Secretaria.—Sección especial de elec
ciones.—Elecciones ae Diputados á 
Corles. 

DISTRITO ELECTOR A p DE MADRID. 
Quinta sección.—Hospicio. 

Lista numerada de los señores electores do 
dicha sección que han tomado parte en la 
volición «leí primer <lia de elecciones, con 
inclusión de su^ nombres, y señas do su do-

oí» o'Ytb ' l . V -i- íúí:. ».>>i/i-é 
Señores don: 

1 José Cardona y Serrano, Colmillo 4. 
"2 Luis Cuitarte y Tobar. Colmillo 3. 
3 Antonio Mendoza y Qonzaléz. San 

Onofre8. ' 
4 Francisca Medina y Castel, Horla

leza 94. 
3 José Fernandez de la Puente, iler-

nan-Corlés 15 y 17. 
6 Manuel Villalvilla v Alviol, Horta-

leza 122. 
7 José Aróvalo y Gutiérrez, Hortale 

za 51. 
8 José Piaz y Fernandez, Desengaflo 3. 
9 Antonio Pabon y Medina, Fuencaí-

ral 101. 
10 Manuel Sórbin y Sobaco, Fuenca-

ral 83. 
11 Francisco de Paula Vitarei y Gi-

meno, Horlaleza 61. 
12 José Fernandez de R:ero, Farma

cia 4. 
13 Luis María Zabaleta y la Vega, 

Yaiverde 15. 
14 José Vargas y Vázquez y Zuüiga, 

Valveme30. 
15 Francisco Beramende y Goicolea, 

Horlaleza 63 y 65. 
16 Juan Moreno Alférez, Hernao-Cor-

tés 16. 
17 TomásOriany Vázquez, Val verde 10 
18 Victoriano Mariano y Arroyo, Fuen-

carral 80. 
19 Gailos Torrero y Perrina!, Hortalc-

za 4. 
20 Ralael Caberas y Montemayor, Col

millo 3 . 
21 Miguel Merino y Carballo, Desen

gaño 0. 

22 

23 
24 

25 

26 
27 

28 

29 
30 

31 

32 
33 

UfJ ?: 
34 

35 
36 

37 

38 

39 

40 
4 1 . 

42 

43 

44 

45 
* n«»n 
46 

47 
48 
49 
—i -1»*n 
50 
51 

52 

5.3 

S i 

55 ' 
5$ 

57 
58 

$9 

60 
61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 
70 
71 
73 

73 

74 

75 
76 
l -fn< 

Eugenio de la Cuesta, Arco de San
ta María 25. 

Rafael Merino, San Lorenzo 6. 
Genaro Carrascosa y Maiñez, Hor

laleza 24. 
Francisca Torre y González, Val-

verde 24. 
Juan Bautista Sanz, Olivo 32. 
Luis Colrambasaguas y Leoo, Des

engaño. 1. 
Bernardo Osorio y Peralta, Horta-

leza 41. 
Juan Labaiz y Diaz, Fuencarral, 30 
Señor conde de Giraldeli. Fuencar

ral 93. 
José María González Ramírez, Bar

co 19. 
Vicente Bueno y Gra. Valverde 29. 
Juan Leonardo de Marco, Glorie

ta 2. 
Ramón Fonseca y Pacheco, Barco 

35. 
Ángel Lozano y Pérez, Horlaleza 32 
Pedro Alcántara y Calderas, Col

millo 3. 
Manuel Coig Hacier, Fuencarral 90 
Benigno de la Catranga y Pando, 

Desengaflo 12. 
Ildefonso ,\ragonés y Rey, Tífico 

de lo Mata 14. 
Emilio Capp y Cásala, Cardenal 

íisneros ?8 
Luis Mari* Ruíz Reiz Alósete, Val-

verde 44. 
Domingo Capa*ástegu!Guanz; Fuen-

carral 103. 
Bonifacio García Orea y Gimenei, 

Valverde 44. 
José María Orea v Porto y Carrero, 

Ballesta 54 y 56. • 
Julián Zabalela y Orliz , Valver

de 15. 
Casimiro Zabajeta y la Raya, Val-

verde 15.' 
Manuel Escolar y.Opacio, Olivo 38. 
Manuel Tobar y Magan. Olivo 28. 
Pedro Antonio Albeniz, Valver

de 40. 
José María Yol de y Obispo, id. 46. 
Antonio Ferrer y Martínez, Fuen-

carral 6. 
Eugenio Yelasco Miranda, juchan* 

i jp j j \ icolás García y Órela, Arco de 
Sania María }9. 

Narciso García y Guen, Desengaño 
•isfjjplj .•:"(; ,r¡ r'-m<r¡iv noaiflul 
Francisco Javier Ustariz, Barco 6. 
Ramón González Salazar y Certiá, 

Hortaliza 57. 
León García y Alejo. Colmillo 9. 
Rameo Basculaaa y Boslep, Pelayo; 

50. 
Gerardo LenieJHflr Gurenger, Fuen-

carral 22. 
José Martínez Salazar, Farmacia 4. 
Eugenio Aviraneta v Balyell, Bar

co 28. 
José Azárete y Vega, Fuencarral 71 

y 76. 
Manuel Arguello Baldenebro, Gra* 

vina 4. 
Isidro Arana y Bretón, Uoroo de la 

Mata 15. 
José Sánchez Pregua, Fuencarral 

33. 
Francisco Gutiérrez y Camero, i'Jem 

45. !"' 
Gregorio Lozano y Pereno, Horta-

lezallO. 
Sr. Marqués de Morante , San Ma

leo 1 y o . 
Cirilo Brea y Gea, Horlaleza 30. 
Manuel de Frias. Pclayo 47. 
Pedro Soler y Cqbas, Carbón 9. 
Francisco Nogueras Yelasco, Val-

verde 15. 
Julián Urquiola y Gamerez, San Ma

leo o. 
Atanasio Mucbella Regueras, Hor

laleza 50. 
Severiano González Ruiz.SagynloO. 
Manuel Prieto y Sabarro, San Ooo-
• fre 5. 

.OOCtnamuVl ^ 

77 Pedro Pérez y Ganja, Zarzal 1 
78 Celestino González y Fernandez 

Sania Engracia 44. 1 

Juan Fernandez y Porlon , p a s e o 

Habana 4. 
Estanislao Suarez lucían, FueQQaN 

ral 57. 
Pedro Moreno y Mairaoo. Barco 1$ 
Antonio Diaz, Felipe Hermoso 3' 
Vicente Valero y Ferrer, Español^ 

to 3 . 
Francisco Millan y Caro, FuencaN 

ral 27. 
Timoteo Rial y Blanco, San Loreiu 

zo6. 
Antonio Calderón, Valverde 16. 
Francisco Martin y Calzado, id. 3. 
Javier Elío, Horlaleza 96. 
Manuel Digo Correa, Sanforenzo8. 
Juan Alonso Colmenares, Horno da 

la Mata 5. 
Venancio Gorella Arredondo, Par. 

macia 6. 
Enrique Teresa y Ageo, Hortalezt 

17. 
José O'Donnell y Lutaches, Pue

bla A. 
José Buno Lustraden, Hortaleza 6. 
Manuel Huiz Salazar, Lloruo déla 

Mata 12. i r 
Ildefonso RodriguezSanchez,-Valver. 

de 21. 
Domingo García y Roca, Fuencar

ral 26. 
Julián Ortegasa Samaniego. Paseo 

del Cisne ' 1 . 
Francisco Goicorrotea y Grávalos, 

Puebla 11. 
P¡ego Gómez y Collado, Arco de 

Santo MaTÍa 16. 
Francisco Pareja de Alarcon, Car

bón 8. 
Francisco Santos y Quzmao, Valr 

verde 21. 
Joaquin Hifligode la Fuente, Fuen-

carral 57. 
Carlos Pérez y Osorio, id. 55. 
Manuel Ruso y Delacórte , Paseo 

de Luchana 4. 
Ricardo del Yerro, Desconfió 25. 
Rafael Sotamayor y Rodríguez, Ba

llesta 17. 
Han lomado parte en la votación de 

este dia i<»7 e l e c t o r a , y han obtenido 
Yulos los SOQoreí siguientes: 

1 Votos. 

El Excmo. Sr. Marqués de Torre
cilla. . . . . . . . . 1<U 

EISr. D. Luis En l rambas < W as . 
D José Ferr.r de la Oz. . . . 
D. Antonio Udaeta. . . . % . 
D. José González Serrano. . . 
D. Manuel Ferrer y Ráüri. 
D. José Moreno Elorza. . . . 98 
1>. Manuel Mungufeiro . \ . 2 
D, José Rodrigo 2 
Sr, Conde, de Corres i 
D. Juan Balín. . . . . . . t 
Sr. Marqués e la Vega do Armijo. 1 
D. José de Posada Herrera. . . 1 
D. José Vázquez Prieto. . . . i, 
D. Estébao Muñoz Sarranazar. . í 
D. Jaime Escals y Fonolla. . . 1 
D. Juan Farelo Diaz. . . . . 
D. Alejandro Ramírez Yillanrrutia. 1 
Sr. Vizconde del Pontón. . . . i1 

Tal es el resultado do la votación del 
primer día de e lección de Diputados en 
e,¡>ta quinta sección, deque certificamos. 

Madrid 2 d# diciembre, de 1805.—El 
Presidente, Manuel Yillalvilla.— Secre
tarios: J. Aróvalo Gutiérrez, Manuel Sor: 
vin, Antonio P.irez y Medina, José Diaz 
y Fernadez.—Rubricados. 

Beata sección.—Hospital-
Lisia numerad» Ue los electores que han tomi

llo parlo, eo 1' votación para iputadas á 
Cortes, verificada en el día do noy eu e s u 
sección, con espre-íon do sus nombres y se
nas de sn domicilio. 

Señores don: 
1 Ángel Martínez Martin, Minis (ri

tes 19. 

79 

80 

SV 
82 
83 

84 

85 

86 
87 
88 
89 
90 

91 
m 16 
92 

95 

94 
95 „ 
97 

98 

99 

100 

101 

102 

103 

104 
105 

106 
107 
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5 

4 

5 

6 
7 

•8 

9 

10. 

tí 

12 
{3 
i * 

.Gustavo Cacha y Caoba, Tom*qU 
Ha 4 2 . . 

Victoriano Mclcroy Coronado, Es-
peranza 14. 

Manano Heredero, y Lozano, Ato
cha 104. 

55 

56 

57 

Antonio FernandezPoricede León, ! 58 
Olivar 3 5 . 

Pedro Briones, Calvario 1 1 . 
Joaquín omingoy Pelegrin, Avo 

Maria 28 . 
José BurriHo y Benedicto, Escua

dra 1. 
Francisco Fraile y Hernández, Ye

dra 9, u 

Eduardo ttivas y Rosal, Lava-
pies 24. 

Rafael Herbero y Hernández, Alo-

59 
60 

61 
.'V 

! 6 8 . 

63 
64 

cha 127. j .nn 
Manuel Villasánte, Calvario 1 1 . 
• Manuel •Cáfoebali, Tres Peces 9. 
Cándido García y Relanero. Oli-

yar o5 . 

¡ftaíaat ButUoayil.op>w, Santa |fgf 
bel $ . 

Santiago Gutiérrez yCevallos,Ca
beza 24 . 

Nicolás García Brirre y Galinflo, 
Santa Isabel 15. 

Antonio Corto y Granado, Magda
lena 18. 

Cándido Abascal y Polo, Olmo 26 . 
Dionisio de Domingo, Ave Ma

ría 3 1 . 
Francisco de Palacios y Palacios, 

Santa Isabel 26 . 
Francisco de Paula Moreno (jo-

mez, Tres Peces 25 . 
Nicolá&MaloyJordano, Olivar 12. 
Ricardo López y la Puebla, Olmo 27 

65 Lorenzo Florez Calderón García 
Agero, Cflmo 4., 

66 Francisco Térro y Tortoro, Huro-
sas 5 . 

67 Francisco de Paula Escolano, id. 

\5 .Eyarjslo Velasco Mufio*, Calvar* ' 6 8

: Domingo Suares García, id. 7 

ti 

Lui^Mar., y Caballero, Sania Isa- 70 . „ 

- José Miguel y P„ , 0 , Atocha 6 8 : ? ' B ™ u e ' 9 ' S ^ 
18 

20 

21 

22 
23 
24 

25 
26 

27 

28 

29 
30 

31 

32 

35 

34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 

42 

4o 

44 

45 
46 
47 

48 
49 
50 

51 

52 

53 

54 

JuanCamachp,Herrera, Olivar 34. 
Cándido l afalés, Olmo 45 . 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Luis Belegon y Palomino, Rivera 
de Curtidores. 

José Casimiro González y López, 
I heomienda 7. 

Vicente Serrano y García, pla
zuela del Rastro 5 . 

Vicente Kovillard y Melendez, Ro
das 2. 

Juan Domínguez y Fernandez, En 
comieoda 17. 

Sebastian Fernandez del Amo, Me -
ann Aa Vart*Aaa ' () 

Han obtenido votos: 
Don José Fernandez de Lahoz. 
Imn Antolin Udaeta. 

Francisco García Contreras, San-
—•'* ta Isabel 19. 
! Joaquín Agero Asnatéí, üresas 1 4 . 

Manuel Palomino de Diego, La-
vapies 13. * ) e n ^ o s ^ González y Serrano. . 

SebastianSanPedroGuNnan, Ato- S e n o r marqués de la TorrecMla. 
cha 9 3 . G l f l U y í » Don Manuel de la Torré yttauri. 

José Suarez García, Uvapies 14-. D o n J o s é Moreno Klorza. . . 
Ignacio Solar y Larruzcan id.15. Don Luis de Kntrambasaguas.. 
Joaquín Palacios y Arábet, Santa , ) o n Antonio Huiz Pastor. 

Isabel 16. ' Don Manuel Muguiro. . * . 
José Lleves y Lariz, Ave Maria 52. V™ Luis Pazo y Castafton, . 
Rafael Fernandez Moratiu, Olí- D ™ José Rodrigo. .. . . . . 

v a r 35 # Don Vicente Montano y González 
Modesto MoraUya y Martin, San- Uon Esteban Muñoz Chardichor 

ta Isabel 4 3 . . L - i B< j |Dop Jaime i'acolar y Golaya. 
Mariano Muñoz Pérez, Torreci-

lia 16. i8 m 
• Julio Falcó Ado, Atocha 4 1 3 . 
Bafael Iranzfoy Sarruch, Sknta Isa

bel 29. 
José García y Andra^e,01ivarl2. 
Francisco Mbreno Saldaña, Cabe-

v zalO-
Nicolás Fernandez Alonso, Santa 

Isabel 50: 
Teribio Caguígos López, Plaza 

de Antorr Martin 95 . 

68 
69 
69 
€9 
69 
68 
69 

2 
2 

Agustín Carro,Magdalena!. 
Francisco Vistal, Calvario 23 . 
Pedro Sois y Jacoo, Atocha 1 U . 
Ramón Torres debuna, id. 103. 
Pedro Fanta Maria y Checa San 

Ildefonso 8 
Ant(iiiii) (Jarcia OoUoa, Ol ivar 7 y 9. 
José Coronado y de la Cerda» Cal

vario 12. 
Conde de Vilches^ Atocha 103. 
¿r'erapio Escolano y tfroios, Sania 

Isabel 17. 
Francisco Sanleda y Álaña, Va

lencia 10. 
Juan Francisco Pinilla y Docios, 

Lavapies 10. 
Ramón Marli y Gallego, Atocha 78 . 
Juan Ferreiró y táontciro, Cabe

za 3 1 . 
Juan Dotris y Piver, Cabeza 36. 
AnlooioGoñeyLea; AvcMariat5. 
Bonifacio Ezquierre Gaton, Cañi-

zares 3 . 
Pedro ArzachinMoncdal, Ave A ra-

ria 37 y 59 . 
José Bela y Sánchez, Lavapies 7 

duplicado. 
Antonio Navarro y Rodrigo, Oli

var 14. 
Julián Varíe y Gutiérrez, id 56 . 

Don Juan Garelo y Díaz, i x ffr.ataiÉ&N 
Loa infrascritos Presidentes y: Se 

cretarios escrutadores certifican de la 
veracidad y exactitud de la anterior lis
ta.—Madrid 2 de diciembre de 1865. 
—El Teniente de Alcalde Presiente, 
Manuel Díaz, rrEugenio Gonzalo. — 
Dionisio Hermúa—José García Moya. 
—José Blazquez Prieto. 

\. , . . « « r o l . ñca b<>> 

Sétima s e c c i ó n . — I n c l u s a . 

Lista nominal de los señores electores que ha 
tomado part* en la votación de esta día, con 
espresioo.de sus nombres y señas de suMon 
micilios. 

Señares don 
1 Vicente Insua y Hodriguez, Ca

bestreros 15. 
2 Manuel Cobo y Cobos, Pasión 5 . 
3 Francisco Osuna y García, San 

Cayetano 6. 
4 Telesforo Asensio y Carda, Ve

las 3 . 
5 José « antns y Miranda, Embaja

dores 36 . 
6 Juan de la Riva y Canse, Mesón 

de Paredes 48. 
7 Ramón del Casal y Blanco, Ro

das 14. 
8 Francisco Fernandez de los Ríos y 

Puente, Cabestreros 17. 
9 Francisco Verea y Romero, Em

bajadores 14. 
10 Manuel Pérez y Torres, Encomien

da H . 
11 Felipe Bencido y Maroto, Ribera 

de Curtidores 26 . 
12 Nicolás González y Pedroso, E n 

comienda 5 . 
13 Manuel €era y Blanco, Comadre 8 

son de Paredes 40. 
Miguel Muñoz y Zuloaga, 

mienda 9 . 
Antonio Rodríguez y / nguita, Me 

son de Paredes 2 4 . 
José María Lar a y Lánzagorla, 

idem 24. 
Quiterio Urrutia y Carrasco, idem 

2 3 . 
Miguel Fernandez, Calvario 7. 

25 Eduardo Novella, Je3us y María 
22 . 

Ramón deCelis, Tribulete 3 . 
Deogracias Blanco, Embajadores 

35 . 
Eladio Cía ramón y Celda, Me

són de Paredes 46 . 
Francisco Mgra'es Reyes, Enco

mienda 10. 
Anastasio Pérez García, Éneo 

mienda 15. 
PedroSanchez López, Pasión 5. 
Manuel Pejer y Alvarez, Mesón de 

Paredes 42. 
Santiago Sánchez Rojas, Ribera 

de Curtidores 8. 
34 Miguel Tarazpsa y Bombarle,Em 

bajadores 32. 
Lúeas Argiles y Marqués, Ronda 

de Kmbajadores 4. 
Juan Folgueirasy González, Pe -

ñuclaslO. 
José Benilez y Kuñez, Embajado

res 12 
Jesús Feito y Arduras, Ribera de 

Curtidores 2 3 . 
José Callo y Garrido, reñaí i '4 . 
Juan San Juan y Urusa, Embaja

dores 50. 
Manuor Romano y Catalán, Em

bajadores H . 
Isidro Jaquete y Parrondo, Dos 

Hermanas 27. 
Cándido Méndez y Rodríguez, En 

comienda 13. 
Manuel Somoza y Sedaño, Rivera 

de Curtidores 16. 
José Núñez 

res 13. 
Vicente Hernández y Torres, i i i-

bera de Curtidores 1. 
Ecequiel Díaz y Díaz, Cabestre

ros 9 . 
Blas Llórenle y Escolar, Embaja

dores 5 . 
Juan utonio Muñoz, y García, 

idem 6 . f t 

Domingo López y Gabilán, Coma-
d-e87 

Manuel López y Gabilan, Rodas 13 

20 

21 

22 

25 

2 í 

26 
27 

28 

29 

30 

31 
32 

33 

53 

36 

57 

38 

39 
40 

m 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

• v IUUI i . .-i • v/ • 
ez y Cruz, Embajádó-

51 

Resumen. 

Han tomado parle en la votación del 
primer dia, 51 electores. 

Han obtenido votos: 
D. José Fernandez de la Hoz. . 
D. Antolin Udaeta. . . . . 
1). José González Serrano. . . 
D. Manuel de la Torre Rauri., 
Excmo. Sr. marqués de la Torre

cilla. . . . . . . . 
D. José Moreno Elorza. . . . 
U. LUÍ» Entrarabasaguas. . . 50 
1>- Manuel Muguiro I 

50 
50 
50 
50 

30 
50 

D. Luls'PageyCasafla. . . . 1 
D. José Rodrigo 1 
D 
D. 
EL 

I 

i 
j 
i 

Vicente Montano Gonzalo. 
Estébm Marlinez L?irrainza. 
Jaime I/icolá y Fonollá. . 

D. Juan Falero y Diaz. . . 

Madrid 2 de diciembre de 1865.-— El 
Presidente, francisco Fernandez de los 
Rios v Puente.—Los Secretarios, Teles-
foro Asensio y García —José Cantos y 
Miranda.—Ramón del Casal y Blaoco. 
—Juan de la Riva Causser. 

• ' i ¡ r 

SEStA. SECCIÓN. 

P10VID.EW0US JUD IC IALES . 

Juzgado de primera ¡nsuncia del dUtrito del 
Centro. 

.Si 
_ E D virtud de providencia del señor 

don Francisco Soler y Pérez-, Magistrado 
de Audiencia do fuera de Madrid, y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro .((o esta capital, refrendada por el 
Escribano de aclmeiones civiles don Jor-
£e Reboles, a solicitud de don Agostin, 
dona Maria Teresa, doña Celestina y do
na Gre^oria Tramon Camoo, y de dofla 
Anlolina Tramon Pino, vecinos de la vi
lla de la Nava d^l Roy, se annnria por 
medio del presenta el fallecimiento de 
dona Nicolasa Woulffe y Tramon. natu
ral de dicha villa, provincia de Vallado-
id. hija legítima de don Esteban y de 

dona María, viuda de don Juan de Dios 
Rubio y Carrillo, y de edad de 74 años, 
cuya muerte tuvo lugar en esta corte, 
de donde era vecina, ol dia 8 de no
viembre próximo pasado, al parecer in
testada; á fin de que las personas que se 
crean con derecho á heredarla, compa
rezcan n usar de él en el referido Juzgado, 
y Escribanía durante el término de 30 
días; apercibidas que de no verificarlo 
las parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid v diciembre II de 1^65. 
1908. 

Juzgado dé Guerra de Gacilla la Ñúev-i. 
Don Hilario de Tgoú, Auditor de Guerrrá 

de este distrito militar, y en tal con
cepto Magistrado de la Audiencia de 
esl'i territorio. 
flago saber: Oie en dicho Juzgado 

penden autos ejecutivos á instancia de 
os señores Gasset, hermanos, de Tarra

gona, conlra los señores hijos deGuilhou 
"oven, en liquidación, sobre reclanhicion 
de dos millones de reales v costas, en 
cuyos autos, por ignorarse el domicilio 
actual de los ejecutados, toda vez que el 
último que se le reconoció fué en esta vi
lla, se ha bocho el requerimiento al es-
celentisimo señor Alcalde-Corregidor de 
la propiaen conformidad á lo que delermi-
na^lar t . 95") déla ley de Enjuicia miento 
civil, y por falla de pago se ha practica
do el embargo y citado de remate á di
cho señor Alcalde; y á mayor abunda
miento, he acordado que sí dentro de 
tres días, á contar desde al siguiente ala 
publicación de este edicto en los diarios 
oficiales, no comparecen los ejecutados 
y se oponen á la ejecución, se sentencia
rán de remate y se continuarán por todos, 
sus trámites, inclusa la via úv. apremio, 
entendiéndose i*¿ nulificaciones en los 
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estrados del Juzgado hasta satisfacer al 
actor los esplicados intereses y costas. 

Dado en Madrid á U de diciembre de 
1865.—Hilario de'Igon.—Por mandado 
d e S . E., Mauricio Carrascosa.—2911. 

• 
Jozgado do paz del partido de Caspe. 

Don Manuel Pinol. primer suplente Juez 
de paz de la ciudad de Ca*pe. 
Al sefior Gobernador civil de la villa 

y corle de Madrid, á quien se exhorta : 

Saber: Que en este Juzgado de paz de 
mi cargo se sigue espediente de juicio 
verbal instado por don Francisco Julve 
Cortador, vecino de esta ciudad, contra 
doña Constanza Ángulo, viuda do don 
Manuel Lafguera, vecina de esa corte, á 
cuyo acto de juicio verbal no se presen
tó la demandada. En su consecuencia, 
y oido al demandante, so dictó la sen
tencia quo á la letra copio: 

Sentencia.—En el juicio verbal inten
tado por Francisco Julve Cortador, Veci
no de esta ciudad, contra dona Constan
za ' rgulo, vecina de Madrid, sobre pa
go por esta á aquel de 40 escudos 500 
milésimas que le adeuda, procedentes 
de la compra de carne y cerdo de su es
tablecimiento: 

Vista la citación, en la cual se da por 
notificada del decreto ordenando esta 
comparecencia la demandada, y atendi
do á que por falta de presentación de la 
demandada RO ba opuesto escepcion al
guna á aquella: 

Vista la declaración del testigo pre
sentado por el demandante: 

Vistas las cuentas que ofrece en aulos: 
Resultando sor verdadera deudora la 

demandada: 
Considerando que el acreedor, tiene' 

siempre especula su acción para recla
mor su crédito al deudor: 

Considerando que el deudor como 
obligado tiene que pagar al acreedor, el 
tenor don Joaquín de Miravete, Juez de 
paz de esta ciudad, 

Falla: 
' Que debia de condenar como condena
ba á dofla Constanza Ángulo, viuda de 
don Manuel de Lafiguora, al pago de los 
40 escudos y 500 milésimas que se lo re
clama por el demandante, todo en au
sencia y rebeldía de la demandado, ha
ciéndose saber esta sentencia en la for 
ma prevenida en los artículos 1183 \ 
1190 de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Y por esta su sentencia definitiva así lo 
pronuncia, manda y firma.—Joaquin de 
Miravele.—Rubricado. 

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el arl. 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y para la mas recta administración 
de justicia, en nombre de S. M. la Reí 
na (Q. D. G.), cuya jurisdicción en su 
Real nombre ejerzo, le requiero y por 
mi parle le exhorto para que haga V. S 
se inserte la anterior sentencia en el Bo
letín Oficial de esa provincia mandando 
que se entregue un ejemplar de dicho 
Boletín á la parte que este interesare pa
ra unirlo á los autos de su referencia. 

Dado en Caspe á 25 de noviembre 
año del sello.—Manuel Pinol.—Por su 
mandado, Francisco de Miguel, Secreta 
rio.—(1000.—N. 1.°)—1909. 

AYUNTAMIENTOS. I 

p 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Con la competente autorización del 
Excelentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se arrieodao los pastos 
de invierno de la dehesa boyal de estos 
propios, para 500 cabezas de ganado la
nar y bajo el tipo de 250 escudos. 

También se arriendan los pastos anuos 
déla solana de las Pinas, Alberca* y Al-
berquillas, de estos propios, para 400 
cabezas de ganado lanar, y bajo el tipo 
de 100 escudos; dichas subastas tendrán 
lugar el domingo 7 del próximo enero, 
de once á doce de su mañana, bajo los 
pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto en el acto de los remales y 
con estricta sujeción á lo dispuesto en el 
reglamento para la ejecución de la ley 
de 24 de mayo de 1865. . 

Cenicientos 6 de diciembre de 1865. 
—El Alcalde Juan Recio. 

Alcaldía constitucional de los Santos de la Hu
mosa. 

Habiendo quedado sin efecto por de
creto de S. E. la subosla verificada pa
ra los pastos de inviernode la Dehesa de. 
a Rivera de esta villa, y facultado este 

municipio para subastarlos nuevamente, 
se ha señalado para su remale el dia 19 
del que cursa, de diez en adelante de su 
mañana en la sala consistorial. El tiem
po, precio y condiciones de esta subasta 
se haya de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Se hace saber llamando postores. 
Los Santos de la Uumosa 5 de diciem

bre de 1865.—Miguel Mercader. 
b MttliJ! t>frn.M/ y rlíV-t tu*ol bi 

Alcaldía Constitucional de Corpa. 

No habiendo habido lidiador en la 
primera subasla á los pastos de invier
no de los montes Toconal, Cobertero y 
Cotilla, de estos propios, bajo nueva ta
sación y con autorización superior, se 
señala para la segunda el dia 20 del ac
tual A las doce de sumaflana, en la casa 
consistorial, bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto en dicho acto. 

Se anuncia llamando lidiadores. 
Corpa 4 de diciembre de J 865.—El 

Alcalde constitucional, Ramón Gómez. 

Alcaldía constitucional deGuadalíx. 

Se halla vacante la plaza do Médico 
cirujano de esta villa, con !a dotación 
correspondiente á los parlidosde tercera 
clase á que corresponde. 

Los señores profesores que deseen ob
tenerla, dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas al Presidente de la 
municipalidad, en el término de 30 días, 
contados desde esta fecha; en la intelt-
jencia de que las condiciones que se es
tipulen en el contrato serán con estricta 
sujeción á lo preceptuado en el Real de
creto de 9 de noviembre de 1864. 

Guadalix 29 dé noviembre de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Fauílo 
Gamo. 

Alcaldía constitucional de Robledo de Chávela. 
El dia 5 del próximo mes de enero, á 

, las doce del mismo, se enagenan en esta 

villa, 400 pinos del pinar de esta juris
dicción, y sitio de la Almenara, de las 
clases siguientes: 

77 medias varas. 
107 pies cuartos. 
202 tercias. 
14 sesmas. 
Su tasación, 1920 escudos. 
En el mismo dia y hora de la una de 

su larde, se enagena la retama existente 
en Fuente Anguila y Almenara, sitios de 
esta jurisdicion, lasada en 1000escudos. 

Las subastas se verificarán en las ca
sas de Ayuntamiento bajo los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en 
el acto del remate. 

Robledo do Chávela 5 de diciembre de 
1865.—El Alcalde conlílucional, Tomás 
Carrion. 

Alcaldía constitucional de San Martin de Valde-
• iglesias. ; | 

Se halla vacante la plaza de médico 
titular de esla villa, dotada con 5000 
reales al año por la asistencia á 48 fa
milias clasificadas pobres, la cual ha de 
proveerse conforme al Real decreto de 
9 de noviembre de 186i; en su conse

cuencia los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaria de ía corpo
ración que presido, denlro de un mes á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Bo/e/in Oficial, consignando al 
propio tiempo, para inteligencia de loi 
aspirantes, que las familias pudientes 
tienen contratado para si otro faculta

tivo. 
San Martín de Valdeiglesias 7 de 

diciembre de 1865: —José Rodrigue* 
Ocaña. 
-oY ¿iftlmfaifiH v qfapffl ooajonnl Q 

Alcaldía constitucional de Ambite. .,, 
En la villa de Ambite ;y con superior 

autorización, se subastan bajo la presi
dencia del señor Alcalde, una burra cer
rada y un buche de un ano. los quo 
fueron hallados en este término en él 
mes de mayo ultimo, y después dé hái 
berse anunciado su hallazgo en esta v 
otras provincias repetidas veces y ¿til 
haberse presentado su duen;>, se anuo-
cian á remate para él dia 1.° de «-ñero pró
ximo venidero á las doce del dia eo esta 
sala consistorial. 

Ambite 4 de diciembre de -1S65.—El 
Alcalde Juan Solana.—(1018.-

srr ¿i 

CAJA DE AHORROS DE MADRID r 
2 12 

Estado de ¿as operaciones verificadas el 10 domingo de diciembre de 1865, autorfa 
. safas por ios señores,de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

P L 1 Z V K L A DK L A S D K S C A L X A . 9 , 

Seceion i.* . . . . 
2.* . . • . • 
3 . ' 
4 . ' 

M, ASUELA 01 S A N - . U L L A H N . ° i i. 
Sección 5 . ' . 

C A L L E D K Y C K N C A R D A L H O S P I C I O 

Sección é.* . . . . 
oIohT 

T<iT A L E S . 

.««ulVnT— solomos 

P L A Z A D B L A S D E S C A L Z A S . 

Sección 1.* 

Reales vellón. de 
imposiciones 

Nuevos impo
nente. 

Total deimp*. 
qentes. 

48.042 

SI.SS 
U.3I8 

15.436 

13.610 . 
- 1-

• i ' í ímol ,$íf 
154 

. 8 1 $ Bife 

157 

112 

81 

* • 

i i lLll / . '(.£¡91 

7 1 

nsími l 82' 
342 

1 u¡ 73 es 

161 
r so 

1 119 
—! 

406.638 4710 69 1799 . . 
CtUMOi 4 0 

REItNTI 

Reales vellón. 

iGROS. 

Número de pa-
gos por saldo. 

ídem á cuenta. 
• 

Total .numera 
de pb«os.' g 

. 470.U0.64 442 

r E?i- !¿ u lna ' 
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Francisco de Pl ' Director de semana. Marqués de Santa Cruz.—Los Vocales, 
Paula Lobo.—Manuel Vicente Muguiro.—Estanislao de ürguijo— Domingo Benito 
Guillen.—Maruués de Villamagoa.—Francisco Millan y Caro.—Conde de Casa-PlOr 
rez.—Ignacio Muñoz de tfaena.—José Sanz y Barea.—Eladio Bemaldez.—Lorenzo 
Fernandez Villavicencio.—Antonio Baquer y Retamosa. : 

PARTE NO ÓFICIikpl • 

ANUNCIOS. ~ 
Se venden en pública subasla el dia 25 

del corriente, á las doce de su roaflana, 
357 encinas situadas en el mente Ulula
do Bosque, propiedad del Excmo. Sr. Du
que de Osuna, Infantado, e l e , mi digno 
representado, cuyo ¿cío tendrá logar en 
esta casa-administración l e S . E . , bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Builrago 7 de diciembre de i 865. — 
El Administrador, Juan Jesús Pérez. 

*901. 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES 
por don Fermín Abella, subfjobernador 

de Retís. 
Tratado completo de la administra

ción municipal, de las fallas, y delaYes-
ponsabilidnd en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales.. 
Un tomo en 4.° de 560 páginas; se ven
de á 50 rs. en Madrid. 

Los pedidos al Editor don J . Antonio 
García, Corredera Baja de San Pablo, 59. 
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